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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 30 de julio de 2025.
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CONVENIO de Coordinación celebrado entre el Poder Ejecutivo Federal, a través del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, que tiene por objeto 
coordinar acciones en relación con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal (FASP), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2025.
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CONVENIO Específico de Adhesión celebrado entre el Poder Ejecutivo Federal, a través del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, que tiene 
por objeto coordinar acciones en relación con los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública (FOFISP), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2025.

-FOLLETO ANEXO-
 

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0241/2025 II P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 3, la fracción IV, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0244/2025 II P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0245/2025 II P.O., mediante el cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua y a la Ley para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua. 
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PODER EJECUTIVO 
ACUERDO Nº 120/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación 
Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 
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PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA. Rúbrica.  EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. PRESIDENTA. DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA. Rúbrica.  EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. 
ALMA YESENIA PORTILLO LERMAALMA YESENIA PORTILLO LERMA. Rúbrica.EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. CARLOS ALFREDO . Rúbrica.EN FUNCIONES DE SECRETARIO. DIP. CARLOS ALFREDO 
OLSON SAN VICENTE . Rúbrica.OLSON SAN VICENTE . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


